
 
 

 

 

Política Integral HSEQ 

 
DUAFOR es una compañía prestadora de servicios de aseguramiento, asesoría y control de calidad de procesos internos 
de inspección, reparación y mantenimiento para equipos y herramientas que busca lograr resultados óptimos en las 
operaciones de sus clientes. A su vez, está convencida que la satisfacción de sus clientes, la protección del medio ambiente, 
la salud y la seguridad de sus empleados y aliados son factores importantes para lograr el éxito. 

Contribuimos al desarrollo sostenible e integral en aquellos lugares donde hacemos presencia, agregando valor a nuestros 
grupos de interés, actuando con altos estándares éticos y prácticas de buen gobierno que orientan nuestro 
comportamiento empresarial y nuestra responsabilidad empresarial. 

Por lo anterior, las realizaciones de sus actividades están enmarcadas en los siguientes compromisos: 

● Mantener altos niveles de satisfacción y lealtad a nuestros clientes. 
● Desarrollar competencias en sus empleados para obtener un alto desempeño. 
● Cumplir con los estándares y procedimientos descritos por la compañía para cada una de las funciones, 
● Mantener los más altos estándares de calidad en cada uno de los servicios prestados. 
● Prevenir lesiones y enfermedades a la salud de nuestros empleados y aliados mediante la identificación de 

peligros, evaluación y valoración de los riesgos y establecimiento de los respectivos controles.  
● Generar practicas amigables con el medio ambiente. 
● Promover el mejoramiento continuo de los sistemas de gestión. 
● Lograr un propósito social por medio de aporte a fundaciones. 
● Cumplir con los requisitos normativos y legales, del país, de nuestros clientes y otros que DUAFOR suscriba. 

 

La presente política contiene compromisos generales que son de obligatorio cumplimiento por parte de todos los 
empleados de DUAFOR S.A.S. y demás partes interesadas, y sirve de marco para revisar y establecer los objetivos del 
sistema integral de gestión. 
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Gerente General 
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